ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN  PANAMEÑA  DE PROFESIONALES EGRESADOS DE RUSIA ,  EUROPA DEL ESTE , ASIA CENTRAL Y CUBA.

(APPEREACCU)

Capítulo I
Constitución,  Denominación y Domicilio
Artículo 1. El presente estatuto reglamenta la creación y  funcionamiento de Asociación Panameña de Profesionales Egresado de Rusia, Europa del Este, Asia Central, y Cuba, cuyas siglas serán APPEREACCU, integrado por profesionales de todas las ramas del conocimiento científico.

Artículo 2. Se constituye la asociación de Egresados de las Universidades, Centros de Estudios Superiores y Media Especialización de Rusia, Europa del Este, Asia Central y Cuba. Su denominación será Asociación Panameña de Profesionales Egresado de Rusia, Europa del Este, Asia Central, y Cuba, (APPEREACCU)  y tendrá su domicilio en la Ciudad de Panamá, Corregimiento de Juan Díaz, Ciudad Radial, calle 8 casa # 29. 

Artículo 3. El área geográfica donde se iniciaran las actividades de esta Asociación es la Provincia de Panamá, sin perjuicio de que en el futuro se pueda crear capítulos provinciales, cuando ello sea necesario.

Artículo 4. Los Capítulos serán creados a propuestas de la Junta Directiva con la ratificación de la Asamblea General.

             El Reglamento Interno de la Asociación desarrollará la materia.

Capítulo II

De la Duración y Naturaleza

Artículo 5.  La  Asociación Panameña de Profesionales Egresado de Rusia, Europa del Este, Asia Central, y Cuba,  es una Asociación sin fines de lucro, que busca unir los lazos de amistad y fraternidad entres sus miembros.

Artículo 6. La duración de la Asociación Panameña de Profesionales Egresado de Rusia, Europa del Este, Asia Central, y Cuba, será perpetua y su extinción será conforme a la ley y el estatuto  que rige esta asociación.

Capítulo III

De los Principios y Objetivos
Artículo 7. Son principios y objetivos de la Asociación Panameña de Profesionales Egresado de Rusia, Europa del Este, Asia Central, y Cuba.

1- Fortalecer los lazos científicos, sociales y culturales entre la Asociación Panameña de Profesionales Egresado de Rusia, Europa del Este, Asia Central, y Cuba, y las diferentes instituciones gubernamentales y no gubernamentales de los países donde egresaron los profesionales miembros de esta Asociación.
2- Realizar eventos de carácter científico, cultural, tecnológico y social que resaltan los ámbares profesionales de la formación recibida en los diferentes países de la ex URSS, Europa de Este, Asia Central y Cuba.
3- Organizar  congresos, foros, seminarios, conferencias, publicar revistas científicas que den un aporte al desarrollo del país.
4- Gestionar ante los organismo gubernamentales y no gubernamentales de estos países, becas, sabáticas, estudio de post grados, doctorados pasa sus miembros o familiares.
5- Gestionar la creación de centros de enseñanzas superiores y técnicas que implique la colaboración a través de intercambios de profesionales  y científicos de estos países que den in substancial aporte al desarrollo educativo de nuestro país.
6- Servir de apoyo en las asesorías técnicas, científicas a instituciones gubernamentales y no gubernamentales así como la preparación de estudios de factibilidad, ambientales, jurídicos y otros tópicos.
7- Mantener relaciones amistosas de intercambio y de solidaridad con otras asociaciones de egresados amigas debidamente conformadas en cualquier país del orbe terrestre.
8- Servir como orientadora a todos aquellos egresados miembros de estos países que requieran la debida orientación para conseguir el reconocimiento, evaluación, revalida, homologación de sus títulos ante la Universidad de Panamá y la Universidad Tecnológica de Panamá.
9- Promover la cultura y folklore de Panamá ante estos Países o viceversa, programando intercambios de agentes culturales de ambas partes y organizaciones, festivales, exposiciones, cine, y todo tipo de expresiones artísticas que resalten los valores de ambas partes.

Capítulo IV

De los Miembros

Artículo 8.  Son Miembros de la  Asociación Panameña de Profesionales Egresado de Rusia, Europa del Este, Asia Central, y Cuba todos los Panameños (as) y Extranjeros domiciliados en la República de Panameña, que hallan culminado sus estudios superiores y técnicos, en centros de enseñanza superior de los países arriba mencionados.

Artículo 9. Los miembros de clasifican en activos y honorarios.

9.a.  Miembros activos: Los Profesionales Nacionales Panameños (as) o Extranjeros que hallan terminado estudios, en centros de enseñanza superior de Rusia, Europa del Este, Asia Central y Cuba, tendrán derecho a voz y voto, y formar parte de los órganos del gobierno de la Asociación siempre y cuando se encuentren al día en el pago de sus cuotas y participen activamente en esta asociación.

.9.b. La participación de los Extranjeros en condición de miembro activo de esta Asociación y su derecho a formar parte de los órganos de gobierno será reglamentada según la ley que regula esta materia.

Artículo 10. Podrán adquirir la condición de miembros honorarios de la Asociación Panameña de Profesionales Egresado de Rusia, Europa del Este, Asia Central, y Cuba,  toda persona natural nacional o extranjera, que haya colaborado con su actividad profesional en grado significativo en beneficio de la Asociación. Dicha condición la obtendrá el miembro honorario una vez otorgada por la Junta Directiva por impulso de 2/3 parte de sus miembros o a solicitud de más de 1/3 parte de los miembros regulares de la Asociación.

          Para que la Asamblea General pueda sesionar validamente, se requiere la asistencia de la mitad de los miembros inscritos y activos mas uno de los miembros de la misma y las decisiones se adoptaran por mayoría de los presentes. De ser necesario, se hará un segundo llamado, 15 minutos después del primero, luego de los cuales se considerará valida la misma si la asistencia representa el 20% o más.

Artículo 14.  Atribuciones de la Asamblea General:

a. Definir la estrategia a desarrollar por la Asociación.

b. Aprobar y modificar los Estatutos.

c. Elegir a la Junta Directiva. Aprobar el presupuesto de la Asociación.

d. Establecer las cuotas de membrecía.

Artículo 15. La Junta Directiva será elegida por la Asamblea General por un periodo de dos (2) años. Tiene las siguientes funciones:

Tiene las siguientes funciones:

a- Es el órgano encargado de ejecutar y propiciar la relación de las labores y actividades que lleva a cabo la asociación en la búsqueda y logro de sus fines y objetivos.

b- Es la máxima autoridad de la Asociación, mientras no se reúna la Asamblea General.

c- Cumplir y hacer que se cumplan los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la propia Junta Directiva.

d- Elaborar su propio Reglamento Interno.

e- Presentar a la Asamblea General el proyecto del Orden del Día, de las sesiones ordinarias y extraordinarias.

Artículo 16.  La Junta Directiva estará integrada por ocho miembros así:

-
Un Presidente

-
Un Vice Presidente

-
Una Secretaria General

-
Una Secretaria de Finanzas

-
Una secretaria de Prensa y Propaganda

-
Una secretaria de Asuntos Nacionales  e Internacionales

-
Una secretaria de Ciencia y Tecnología.

-
Una secretaria de Cultura y Deportes

-
Una secretaria de Actas y Correspondencia

Cada principal será asistido por un suplente.

Artículo 17.  Una vez elegido, cada secretario(a) presentara un proyecto con programa y funciones propias de su cargo, lo que requerirá la aprobación de la Junta Directiva.

Artículo 18.  El Presidente será el representante Legal de la Asociación y por lo tanto podrá firmar las obligaciones, acuerdos y contratos autorizados por la Asamblea General y la Junta Directiva, de acuerdo con lo establecido en las leyes y el presente Estatuto. El Presidente representara a la Asociación en todas las relaciones con terceros y esta facultado para delegar tal atribución en el Vicepresidente o podrá nombrar apoderados legales para que representen a la Asociación en asuntos de Naturaleza Jurídica.

Artículo 19.  Son deberes y  atribuciones del Presidente, los siguientes:

a. Velar por la buena marcha y administración de la Asociación, observando y haciendo observar los Estatutos y las Resoluciones de la Asamblea General y la Junta Directiva.

b. Convocar a presidir las sesiones de la Asamblea Nacional y de la Junta Directiva de la Asociación y presidirla.

c. Firmar con el Secretario de Actas, los documentos, Resoluciones y las actas.

d. Controlar, conjuntamente con el Tesorero, las cuentas de gastos y demás  documentos de la tesorería de acuerdo son lo resuelto por la Asamblea General y aun la tramitación de giros, cheques u otros documentos relativos a la extracción de fondos;

e. Actuar como miembro es-oficio de todas las comisiones con la circunstancia de que esta función podrá delegarla en cualquier otro de la Junta Directiva.

f. Rendir un informe anual a la Asamblea General sobre su Administración.

g. Cualquier otra atribución que le sea asignada por el presente Estatuto y la Asamblea General.

Artículo 20.  Son deberes y atribuciones del Primer Vicepresidente los siguientes:

a. Ejercer los deberes y atribuciones del Presidente en ausencia temporal del mismo.

b. Los demás deberes que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.

Capítulo VI

De las Secretarías

Artículo 21.  Son  deberes y atribuciones del Secretario General los siguientes:

a. Supervisar el Manejo de Correspondencia y los Archivos de la Asociación.

b. Mantener informados a los dirigentes respecto de la documentación y la correspondencia provenientes de otras instituciones y organismos internacionales.

c. Preparar la comunicación u otros documentos que requieren ser enviados a otros organismos extranjeros con las cuales deba comunicarse.

d. Supervisar la organización de eventos especiales cuando por la naturaleza de estos no sean propios de otro dignatario.

Artículo 22.   Son deberes y atribuciones de la Secretaria de Finanzas.

a. Firmar conjuntamente con el Presidente, o cualquier otro dignatario que la Asamblea General designe, las cuentas de gastos y demás documentos de la Tesorería de acuerdo con lo resuelto por la Asamblea General.

b. Otras atribuciones y deberes asignados por la Asamblea General que no controle las normas incluidas en este Estatuto.

Artículo 23.  Los deberes y atribuciones de la Secretaria de Prensa y Propaganda son:

a. Recabar en los archivos la información pertinente a las actividades que realiza la Asociación.

b. Mantener una documentación efectiva con los medios informativos con el fin  de divulgar ampliamente varias actividades que así lo exijan.

c. Dirigir, coordinar y supervisar las relaciones de la Asociación con las entidades gubernamentales en lo atinente a la comunicación y la divulgación.

d. Las atribuciones y los deberes que les asigne el reglamento interno.

Artículo 24.  Son deberes y atribuciones de la Secretaria de Asuntos Nacionales e Internacionales:

a. Coordinar conjuntamente con el presidente todos los compromisos y contratos realizados con Organismos e Instituciones Nacionales e Internacionales a los que este adscrito la Asociación.

b. Mantener aquellas atribuciones asignada por el reglamento interno.

Artículo 25.   Son deberes y atribuciones del Secretario de Asuntos Científicos de Cultura y Deportes los siguientes:

a. Presentar ante la Junta Directiva el plan de actividades científicas, deportivas y como culturales de la Asociación.

b. Organizar, Coordinar y Apoyar todas las actividades científicas, deportivas y culturales propias de la Asociación.

c. Impulsar toda política en la materia que coadyuve a engrandecer la imagen de la Asociación.

Artículo 26.  Son Funciones propias de la Secretaria de Actas y Correspondencia:

a. Elaborar las Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinaria realizadas por la Asamblea General de la Asociación y su Junta Directiva.

b. Llevar ordenadamente el registro y archivo de la correspondencia recibida por la Asociación.

c. Revisar y corregir toda aquella información y correspondencia que se acuerde en la Asamblea General y la Junta Directiva para la consecución de los propósitos de la Asociación.

d. Coordinar con la Secretaria General todo lo referente al manejo escrito de la información que emane de las diversas Secretarias.

e. Verificar el quórum reglamentario en las Sesiones Ordinarias y Extraordinaria

f. Realizar cualquier otra función pertinente a la naturaleza de esta Secretaria.

Capítulo VII

Del Patrimonio
Artículo 27.   El Patrimonio de la Asociación estará constituido por las cuotas ordinarias o extraordinarias que se establezcan en el futuro, así como por todos los bienes, muebles o inmuebles, que la Asociación adquiera en el desarrollo de sus actividades, o por donaciones que tengan por objetivos facilitar la realización de las actividades que se proponga la Asociación.

Capítulo VIII

Sobre la Reglamentación y Reformas
Artículo 28.    Las disposiciones incluidas en este Estatuto podrán ser desarrolladas mediante reglamentos expedidos por la Junta Directiva o la Asamblea General, según la materia de que se trate.

Artículo 29.    Este Estatuto podrá ser reformado por la Asamblea General en virtud de iniciativa directa de la Junta Directiva o por petición de no menos de 2/3 de los miembros activos.  Para que las reformas se concreten  es necesario obtener el voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes en la Asamblea General.

Artículo 30.  La Junta Directiva convocara a la Asamblea General a sesión para reformar el presente Estatuto, convocatoria que se hará mediante la prensa u otro medio de comunicación social por lo menos con quince días calendarios de anticipación a la reunión, con la obligación de poner a disposición de los agremiados, copias del texto que se pretende reformar.

Capítulo XI

Sobre la Disolución y Liquidación de la Asociación

Artículo 31.  La disolución de la Asociación podrá ser acordada en Asamblea General, previa convocatoria para ello. Dicha disolución requerirá la aprobación de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la Asamblea General, la cual debe estar constituida  por un mínimo de un 51% de sus miembros con derecho a voz y voto.

Artículo 32.  La liquidación será efectuada por un liquidador designado específicamente para esta función por la Asamblea General. El liquidador gozara de las atribuciones y facultades para liquidar la Asociación y será personalmente responsable por sus actos.

Artículo 33. Concluida la liquidación, el liquidador convocara a la Asamblea General la cual aprobara las cuentas de las operaciones en la liquidación.

Artículo 34.  Los bienes de la Asociación serán traspasados a otra entidad sin fines de lucro de iguales características

Capítulo X

De la Fundación y Vigencia

Artículo 35. Se considera el día 4 de mayo de 2002 fecha de fundación de la Asociación. Todos los miembros inscritos a esta fecha se consideran miembros fundadores.

Artículo 36.  Estos Estatus entraran en vigencias a los quince días calendarios contados a partir de cumplimiento de todos los requisitos exigidos para su perfeccionamiento.
